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JUZGADO QUINTO 

Se notificó el iodo 

dos No. 

CIVIL cinGUITOi 

a nterior por estat 

hoy a las á 

Medid .‘4  do° 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Proceso Verbal 
Demandante Corina del Pozo Anderson y otros 
Demandado Clínica Medellín y otro 
Radicado 050013103005 2019 00230 00 
Asunto Concede recurso 

Allegado en término oportuno el recurso de apelación interpuesto por las 

demandadas Clínica Medellín S.A y Allianz Seguros S.A, en contra de la sentencia 

proferida el 13 de marzo de 2020, complementada el 26 de junio de la rnisma 

anualidad, se concede el mismo en el efecto SUSPENSIVO ante el H. Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Civil. Lo anterior de conformidad con los artículos 321, 

322 y 323 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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